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Texto 

La diferencia técnica fundamental existente entre la radiodifusión y la prensa es lo que 
determina que el derecho a la utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas como 
medio de expresión de comunicación admita mayor reglamentación y que ese derecho deba 
ser ejercido dentro de los límites que impone la naturaleza reducida del medio utilizado, los 
derechos de terceros y el interés público, sin que tal reglamentación pueda -claro está- ser 
arbitraria y excluir de un modo absoluto, sin sustento en un criterio objetivo razonable a 
determinados sujetos de la posibilidad de acceso a una licencia de radiodifusión, pues se 
trataría de una irrazonable limitación al derecho a expresarse libremente.  
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